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Medellín, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al memorial que antecede, se accede a lo solicitado, en 

consecuencia se extiende el embargo decretado del CUARENTA POR 

CIENTO (40%) a las cesantías consignadas y que en adelante se 

consignen a nombre del ejecutado en el Fondo de Pensiones y Cesantías 

Protección S. A. 

 

Ofíciese indicando al fondo de cesantías que debe efectuar las 

retenciones del caso y consignarlas en la cuanta de depósitos judiciales 

de este Despacho N° 050012033005 del Banco Agrario de Colombia, a 

nombre de la demandante, so pena de las sanciones contempladas en 

el artículo 593 del numeral 9° del C. G. del P. 

 

Por otra parte, se accede a lo pedido y se ordena oficiar a SURA EPS., 

para que suministren los datos de contacto del empleador del 

demandado, esto es, razón social, dirección, teléfono y correo 

electrónico. 

 

Por último, en cuanto a la solicitud de inscripción en el Registro de 

Deudores Alimentarios REDAM, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 3° de la Ley 2097 de 2021, se accede a la misma, en 

consecuencia, se corre traslado de la solicitud al ejecutado, por el 



término de cinco (05) días, los cuales comenzarán a contar a partir de 

la notificación personal de este auto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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